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PROYECTO DE RESOLUCIÓN
 
Ref: Implementación del Documento Único de Traslado de Ganado (DUT)

VISTO:
Que, se encuentra implementada en la Provincia de Buenos Aires la MODALIDAD AUTOGESTION- DUT para la emisión de guías de traslado de animales, y,

CONSIDERANDO:
Que, atento que el Ministerio de Agroindustria de la Provincia de Buenos Aires en el año 2018, celebró con el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) y la Secretaria de Gobierno de Agroindustria del Ministerio de Producción y Trabajo un convenio marco de colaboración e intercambio de información, con la finalidad de integrar e implementar para la Provincia de Buenos Aires en un único documento denominado DOCUMENTO UNICO DE TRASLADO (DUT) bajo la MODALIDAD AUTOGESTIÓN, El DOCUMENTO ELECTRONICO DE TRANSITO (DTE) expedido por el “SENASA” con la GUIA DE TRASLADO prevista en el Código Rural de la Provincia de Buenos Aires (Decreto Ley N° 10081/83) y la Ley de Guía Única de Traslado (Ley N° 10891 y modificatorias) 
Que, la Municipalidad de 25 de Mayo, se ha adherido a este convenio marco como lo han hecho una gran cantidad de Municipios de la Provincia de Buenos Aires  porque genera grandes beneficios para los productores ganaderos, disminuyendo la cantidad de trámites presenciales necesarios para realizar el traslado del ganado ya que ahora podrá hacerse en su totalidad de forma on-line y en un solo documento a través de la página Web de la AFIP, por medio del Servicio “SIGSA”, resulta necesaria la efectiva  implementación de esta modalidad conjuntamente con  la modalidad presencial, que se seguirá manteniendo para aquellos que así la requieran,  por parte del  Poder Ejecutivo Municipal lo que así se solicita  mediante la toma a la brevedad de  medidas, recaudos, aplicación de mecanismos y sistemas que resulten  necesarios para tal fin.
Que, la implementación de la MODALIDAD AUTOGESTION propicia un avance en cuanto a la modernización de trámites en nuestro municipio para un gran número de vecinos productores agropecuarios facilitando el trabajo a los productores locales y logrando un ahorro que permita aumentar su rentabilidad.
Que, solicitamos al Departamento Ejecutivo establezca la implementación efectiva del Documento Único de Traslado de Ganado (DUT) conforme el convenio correspondiente suscripto con el Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires.

Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de:
RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo tenga a bien, realizar las gestiones correspondientes a fin de implementar en el Partido de 25 de Mayo, en forma efectiva, la MODALIDAD AUTOGESTION – DUT para la emisión de guías de traslado de animales, conforme el convenio correspondiente suscripto con el Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 2º: De forma.

Firma el Concejal: Guarch

